
COMITÉ DE APLICACIÓN CEAL-SM/SUSESO 2025 - 2027 

       

ORD. :   06. 

      ANT. :   NO HAY 

      MAT. :   SOLICITA INFORMACIÓN 

 
 

Concepción, 12 de enero de 2026. 
 
 
DE : DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS   
 
A 

 
: 

 
SR. MANUEL PEREIRA BARAHONA  
PRESIDENTE (S) ASOCIACIÓN DE ACADÉMICOS SEDE CONCEPCIÓN  
 

   
Junto con saludar cordialmente, y en atención a lo establecido en el Decreto 

Universitario Exento N°7335, que regula la conformación del Comité de Aplicación del 

Cuestionario de Evaluación del Ambiente Laboral y Salud Mental de la 

Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), me permito solicitar a usted tenga a 

bien designar a un/a representante titular y un/a suplente por parte de su asociación, 

para participar en dicho comité en la sede Concepción.  
 

El periodo de participación del comité corresponde al ciclo comprendido entre el 21 de 

enero de 2026 y el 21 de enero de 2028, y su labor será clave para apoyar el proceso 

de planificación, organización y seguimiento del instrumento, que tiene por finalidad 

evaluar los factores psicosociales presentes en el entorno laboral, con el fin de 

resguardar el bienestar y la salud mental de las y los funcionarios de nuestra 

institución. 
 

Agradeceré que la designación pueda ser informada a esta Dirección a más tardar el 

día viernes 16 de enero del año en curso, a fin de dar continuidad a las coordinaciones 

necesarias para su conformación.  
 

 

      Sin otro particular, se despide cordialmente, 
 
 
 
 
 
                    MARISELA FONSECA FUENTES 
                                 RESPONSABLE INSTITUCIÓN 
                                                              COMITÉ DE APLICACION CEAL-SM/SUSESO 
 

 
c.c. Archivo CEAL-SM/SUSESO 
MFF/snt. 


